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Ilmo. Sr. Subsecretario.

Habiendose dictado por la Audiencia Nacional con fecha 27 de
febrero de 1987 sentencia firme en el recurso contencioso-administra
tivo número 44.780. interpuesto por don Hilario Estevez Morera. sobre
convocatoria de elecciones de pleno dc la Federación Nacional de
Cofradías de Pescadores: sentencia cuya parte dispOSltlva dice así:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Hilario Estevez Morera. contra el Acuerdo del Comité Ejecutivo
de la Federación Nacional de Cofradía de Pescadores. de fecha 6 de
diciembre de 1983. así como frente al de la Comisión Elt'ctoral de la
citada Federación Nacional de Cofradías de Pescadores. de 21 de
diciembre de 1983. y la desestimación presunta. por silencio administra
tivo. del recurso de alzada contra ellos formulado. a que las presentes
actuaciones se contraen. debemos declarar su inadmisihilidad al haber
sido interpuesto el mismo por persona no legitimada para ello.

Sin expresa impOSición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precit3da sentencia.

Madrid. 11 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de Julio de 1987).
el Director general de Servicios. Felipe GarL"ia Onlz.
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DISPOSIClON FINAL

Madrid, 29 de abril de 1988.-El Director general, Jullo Blanco
GÓmez.

ROMERO HERRERA

RESOLUCJON de 29 de abril de 1988, de la Direcciún
General de la Pruducóón Agraria, por la que se concede la
homologación generica de los u'actores marca «Jo/m
Deere», modelo 2650 SFA..

Solicitada por «John Deere Ibérica. Sociedad Anónima». la homolo
gación de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones
preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su
equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los de la
misma marca, modelo 2650 S DT, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden de 14 de febrero de 1964,

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «John Decrc». modelo 2650 SFA, cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 76 CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco. los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección Gtneral publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estadm).

Madrid, 10 de junio de 1988.

ORDEl.... de 11 de mayo de ]988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso contencIOSO
administrativo número 444/84, interpuesto por la Federa
ción Sindical de Funcionarios del SENPA.

ORDEN de 1] de mam de ]988 por la que se dispone se
cumpla en sus prupius' términos la sentencia dictada por la
Audiencia ,.....acional en el recurso CUfl/encioso-administra
tha número 44.780, mlerpu('sfO por don Hilario Estévez
.\forera.
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ANEXO QUE SE CITA

l. Ensayo de homologaci6n de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Motor: Denominaci
Cumbustible emplea

Tractor homologado:

Marca
Modelo.
Tipo
Fabricante.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

Habi¿ndose dictado por la Audiencia Territorial de Madrid con
fecha 11 de marzo de 1987 sentencia finne en el recurso contencioso
administrativo número 444/84, interpuesto por la Federación Sindical
de Funcionarios del SENPA, sobre declaración incompetencia en
reclamación sobre complemento de destino; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Juan Luis Pérez Mulet y
Suárez. en nombre y representación de la Federación Sindical de
Funcionarios del SENPA que actúa en defensa del asociado don Manuel
Urbina Rivera, en impugnación de la Orden del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, de 8 de febrero de 1984, que desestimó el
recurso de alzada contra Resolución de la Dirección General del
Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA) de 30 de junio de
1983 que se declaró in\:ompetente respecto a la solicitud del recurrente
de abone de complemento de destino y complemento de dedicación
exclusiva, previo su reconocimiento.})

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 11 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.
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15264 ORDEN de 10 de junio de 1988 sobre el reconocimiento
como Agrupación de Productores de Ganado Porcino con
forme al Reglamento (CEE) 1360/78 del Consejo de la
Socledad «Cooperativa del Porcino de Navarra», de Pam
plona (Navarra).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General,
relativa a la solicitud de ratificación del reconocimiento previo como
Agrupación de Productores, acogida al Reglamento (CEE) número
1360j78 del Consejo, de j 9 de junio, fonnulada por el Departamento de
Agricultura, Ganaderia y Montes del Gobierno de Navarra a favor de la
Sociedad Cooperativa Limitada «Cooperativa del Porcino de Navarra»,
de Pamplona,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo unico.-Se ratifica el reconocmiento previo como Agrupa
ción de Productores de Animales Vivos de la especie porcina y carne de
porcino conforme al Real Decreto 280/1988, de 18 de marzo, a la
Sociedad Cooperativa Limitada «Cooperativa del Porcino de Navarra>},
de Pamplona.

Datos observados.. 70.2 2.172 1.000 183 22 I 710

Datos reteridos a

~condiciones atmos-
retieas nonnales. 76.0 2.17" 1.000 -

11. Ensayos complemenwriv:i.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.300 revo~
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n. Ensayos complementarios.

1. Ensayo de homologatión de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fuerza .

Datos observados. 72.3 2.381 1.000 196 20 712

Datos referidos a
condiciones atmos-
[eneas normales. 77.8 2.381 1.000 - 15.5 760
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Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Potencia Velocidad Condiciones
del ('Om) Consumo atmosféricas

tractor
~f~~a la toma

de Toma (t'!Cy Tempe- Presiónfuerza MOIOr de ora) ratura (rnm.Hg)
(CY) fuerza ("e)

b)

c) Prueba a la velocidad del motor -2.300 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la barra.

Datos observados. 70.0 2.071 540 182 21 710

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 75.6 2.071 540 - 15,5 760
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Datos observados . 67.8 2.300 600 191 21 710

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales.. 73.3 2.300 600 - 15,5 760

a) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para toda clase de traba
jos.

ANEXO QUE SE CITA

IlI. Observaciones: En ensayo l está realizado a la velocidad del
motor -2.172 revoluciones por minuto- designada como nominal por el
fabricante para trabajos a la toma de fuerza de 1.000 revoluciones por
minuto. Asimismo. el ensayo complementario b) esta realizado a la
velocidad del motor -2.071 revoluciones por minuto- designada como
nominal por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza de 540
revoluciones por minuto.

El tractor posee una única salida de toma de fuerza. sobre la que
puede montarse uno de los dos ejes normalizados. intercambiables y
excluyentes entre sí. que suministra el fabricante. uno principal de 1.000
revoluciones por minuto y otro secundario de 540 revoluciones por
minuto. .

RESOLUCION de 29 de abril de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria. por-la que se concede la
homologación genérica de los tractores marca (<1ohn
Deere». modelo 1850 SFA.

Datos observados. 69,7 2.198 540 191 20 712

Datos re fe"ri dos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 75,8 2.198 540 - 15.5 760

Datos observados.. 73.3 2.500 1.050 197 20 712

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales.. 78.8 2.500 1.050 - 15.5 760

e) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para toda clase de traba
jos.

b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

111. Observaciones: El tractor puede montar uno de los dos ejes
normalizados de toma de fuerza intercambiables y excluye'ntes entre sí.
que suministra el fabricante. uno principal de 1.000 revoluciones por
minuto y otro secundario de 540 revoluciones por minuto. y ambos.
mediante el accionamiento de una palanca. pueden girar a 1.000
revoluciones por minuto o a 540 revoluciones por minuto.

Datos observados.. 73.1 2.500 614 198 20 712

Datos referidos a con-
diciones atmosféri-
cas normales 78.6 2.500 614 - 15,5 760

Solicitada por «John Deere Ibérica, Sociedad Anónima». la homolo
gación de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones
preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su
equivalencia. a efectos de su potencia de inscripción, con los de la
misma marca, modelo 1850 SDT. de conformidad con lo dispuesto en
la Orden de 14 de febrero de 1964,

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca <<.Iohn Deere». modelo 1850 SFA. cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.
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«Fiat».
80-90 S.
Ruedas.
«Ftatgeoteeh España, Sociedad Anó

nirn",>, Valladolid, y <<Fiat Tratton,
S.p.A.». Módena (Italia).

Fiat, modelo 8045.05.
«Fiat Trattori. S.p.A.». Módena (Ita

lia).
Gas-oil. Densidad, 0.840. Número de

celano, 50.

RESOLUCION de 29 de ahri! de 1988. de la Dirección
General de fa Producción .lgraria, por la que se concede la
homologación genérica de Ivs Iraclore:') marca ((Fiat»,
modelo 80-90 S.

Combustible empleadó

Motor: Denominación
Fabricación

Tractor homologado:

Marca..
Modelo..
Tipo.
Fabricantes..

Solicitada por «Fiatgeotech España. Sociedad Anónima». la homolo
gación de los tractores que se citan. realizadas las verificaciones
preceptivas por la Estación de Mecánica Agricola y apreciada su
equivalencia. a efectos de su potencia de inscripción. con los de la
misma marca, modelo 80-90 S DT. de conformidad con lo dispuesto en
la Orden de 14 de febrero de 1964.

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «Fiat». modelo 80-90 S. cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establccida
en 78 CV.

3.· A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco. los mencionados tractorcs quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 29 de abril de 1988.-EI Director general. Julio Blanco
GÓmez.

15266


